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LA SECRETARIA GENERAL ( E )

En ejercicio de las facultades legales conferidas por el artículo 16 numeral 4 de la

Resolución No. 0002492 del 12 de julio de 2017, modificada por la Resolución 333 del 6

febrero de 2018,

CONSIDERANDO:

Que en cumplimento a lo establecido en el artículo 5º del Decreto 1689 de 1997, “Por la
cual se suprime el Fondo de Pasivos Social de la Empresa Puertos de Colombia “ y, de
acuerdo con el artículo 14 del Decreto 1982 de 1997, el Ministerio de Transporte recibió,
mediante Actas del 30 de diciembre de 1998, la titularidad de algunas propiedades
ubicadas en la ciudad de Santa Marta, departamento del Magdalena.

Que, en virtud de las normas antes mencionadas, el Fondo de Pasivo Social de la Empresa
Puertos de Colombia en Liquidación, traspasó por medio del acta 014 del 30 de diciembre
de 1.998, un bien inmueble conocido como Clínica del Terminal junto con sus
construcciones y su lote adyacente, ubicado en la calle 10 B No. 2-76 de la ciudad de Santa
Marta, departamento del Magdalena.

Que en el acta 014 de diciembre de 1998, se transfirieron dos (2) predios identificados en
la plancha catastral urbana del Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC,
correspondiente a la manzana 091 a saber, lote con referencia catastral No. 01-01-0091-
0014-000, con matrícula inmobiliaria No. 080-5388 y nomenclatura calle 10 B No. 2-76
(lote adyacente), y predio con referencia catastral No. 01-01-0091-0005-000 y
nomenclatura calle 10 B No. 2-38 (Clínica Terminal) de la ciudad de Santa Marta.

Que el predio de la ciudad de Santa Marta conocido como “Clínica El Terminal” localizado
en la calle 10 B # 2 – 38, fue adquirido en sumomento por la Empresa Puertos de Colombia
– Terminal Marítimo de Santa Marta, mediante escritura pública número Seiscientos
Veintiocho (628) otorgada el 16 de agosto de 1971, por la Notaria Primera del Círculo de
Santa Marta, en la cual se protocoliza la compra de “un lote de terreno con sus mejoras y
anexidades consistentes en un bloque de nueve (09) casas o apartamentos distinguidos en
su puerta de entrada con los números: dos veinte (2 – 20), dos veinticuatro (2 – 24), dos
treinta (2 – 30), dos treinta y cuatro (2 – 34)dos treinta y ocho (2 – 38), dos cuarenta y dos
(2 – 42), dos cuarenta y seis (2 – 46), dos cincuenta (2 – 50) dos cincuenta y cuatro (2 – 54),
ubicadas en santa Marta, en la calle Diez B (10 B) , entre las carreras segunda (2ª) y tercera
(3ª), se identifica con la plancha catastral de la manzana 0091, y referencia catastral No.
01-01-0091-0005-000.

Que el inmueble citado previamente fue traspasado al Ministerio de Transporte mediante
acta # 0014 de fecha 30 de diciembre de 1998, por el Fondo de Pasivo Social de la
Empresa Puertos de Colombia en Liquidación.
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Que realizada la correspondiente revisión del Acta No. 014 de fecha 30 de diciembre de
1998, suscrita por el Fondo de Pasivo Social de la Empresa Puertos de Colombia en
Liquidación, se plasmó como antecedente de tradición y linderos, los datos
correspondientes al lote adyacente, es decir el localizado en la 10 B # 2 – 76, terreno
adquirido mediante escritura pública número Trescientos Sesenta y Cinco (365) corrida el
23 de abril de 1979 en la Notaria Segunda del Círculo de Santa Marta, lote al cual se le
tiene asignado el folio de matrícula inmobiliaria 080 – 5388 y referencia catastral 01-01-
0091-0014-000; pero no se mencionó la escritura pública número Seiscientos Veintiocho
(628) otorgada el 16 de agosto de 1971, por la Notaria Primera del Círculo de Santa Marta,
correspondiente a la Clínica del Terminal.

Que en el acta en cuestión se realizó el traspaso del inmueble conocido como “Clínica del
Terminal” junto con sus construcciones, las cuales se ubican en la calle 10 B No 2 – 38,
teniendo este predio como número catastral asignado el 01-01-0091-0005-000, pero no
registraba folio de matrícula inmobiliaria.

Que el uso y destinación de cada uno de los predios, es diferente, ya que el inmueble
ubicado en la calle 10 B No 2 – 76, con referencia catastral 01-01-0091-0014-000, y folio
de matrícula inmobiliaria número 080 – 0005388, hasta la fecha permanece como lote;
mientras que el localizado en la calle 10 B No 2 – 38, y referencia catastral 01-01-0091-
0005-000, se encuentra dotado de infraestructura física y es donde tiene lugar el inmueble
conocido como “Clínica del Terminal”.

Quemediante diferentes comunicaciones surtidas desde el año 2010 e incluso hasta el año
2018, se remitió a la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Santa Marta, la
Resolución No. 003173 del 3 de agosto de 2010 “Por la cual se solicita a la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Santa Marta, la apertura de matrícula inmobiliaria
para el inmueble ubicado en la calle 10 B No 2 – 38, de la ciudad de Santa Marta,
departamento del Magdalena a nombre de la Nación –Ministerio de Transporte”.

Que mediante oficio No. ORIPSAN 0802018EE02647 del 7 de noviembre de 2018, la
mencionada oficina dio respuesta al Ministerio de Transporte, en los siguientes términos:

“Dando respuesta de fondo y dentro del término de ley, me permito comunicarle,
que no es procedente acceder a su petición de apertura matricula Inmobiliaria al
predio solicitado, en razón a que revisada la base de datos y la carpeta de
antecedentes registrales que reposan en la entidad, se pudo encontrar que el ACTA
14 mediante Fondo Pasivo hace la transferencia al Ministerio de Transporte, se
encuentra debidamente registrada en los folios de matrícula 080-5388 ( lote
adyacente a la clínica terminal) y 080-128457 (Clínica Terminal) desde el 4 de
noviembre de 2015, en razón a ello no existe la posibilidad de apertura dematrícula
inmobiliaria. Para mayor información allego los certificados de Libertad y tradición
080-5388 y 080-128457.
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Que en consideración a que fue asignado el folio de matrícula inmobiliaria No. 080-
128457, al predio ubicado en ubicado en la calle 10 B No 2 – 38, de la ciudad de Santa
Marta, departamento del Magdalena a nombre de la Nación – Ministerio de Transporte”.

Que con el fin de aclarar la tradición del predio identificado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 080-128457, se debe incluir en el presente acto la tradición del mismo, de
la siguiente manera:

“un lote junto con sus construcciones, localizado en la ciudad de Santa Marta,
departamento del Magdalena, que se identifica con la nomenclatura número 2 – 38
de la calle 10 B, número predial 01-01-0091-0005-000, cuya área de acuerdo a
certificado plano expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, el 29 de
mayo de 2008 es de novecientos setenta y siete metros cuadrados (977 m2) y un
área construida de mil trescientos dieciséis metros cuadrados (1.316 m2),
determinado por los siguientes linderos y medidas de acuerdo a la carta catastral
urbana de la manzana 091 documentos que hacen parte integral de la presente
resolución: NORTE.- en una longitud de cuarenta y seis metros con cuarenta
centímetros lineales (46.40 m) con la calle 10 B, por el SUR.- en una longitud de
cuarenta y cinco metros con cincuenta centímetros en línea quebrada (45.50 m) con
el predio de código catastral 01-01-0091-0016-000; por el ORIENTE.- en una
longitud de veintiún metros con sesenta centímetros lineales (21.60 m) con el
predio de código catastral número 01 – 01 – 0091 – 0014 – 000 de propiedad de
la Nación - Ministerio de Transporte, y por el OCCIDENTE en una longitud de
diecinueve metros con cuarenta centímetros lineales (19.40 m), comprendidos así:
ocho metros con cincuenta centímetros lineales (8.50 m) con el predio de número
catastral 01-01-0091-0003-000 y en una longitud de diez metros con noventa
centímetros lineales con el predio de número catastral 01-01-0091-0001-000,
linderos tomados de la escritura pública número Seiscientos Veintiocho (628)
otorgada el 16 de agosto de 1971, por la Notaria Primera del Círculo de Santa
Marta, que corresponden a la Clínica del Terminal”.

Por lo antes expuesto y con el fin de dar una mayor claridad a la tradición del inmueble
identificado con la matricula inmobiliaria No. 080-128457, me permito solicitar a la oficina
de Registros de Instrumentos Públicos de Santa Marta, someter a registro el presente acto
administrativo.

En mérito de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Solicitar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa

Marta, registrar el presente acto administrativo a fin de aclarar la tradición del inmueble

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 080-128457, de la siguiente manera:
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“un lote junto con sus construcciones, localizado en la ciudad de Santa Marta,
departamento del Magdalena, que se identifica con la nomenclatura número 2 – 38
de la calle 10 B, número predial 01-01-0091-0005-000, cuya área de acuerdo a
certificado plano expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, el 29 de
mayo de 2008 es de novecientos setenta y siete metros cuadrados (977 m2) y un
área construida de mil trescientos dieciséis metros cuadrados (1.316 m2),
determinado por los siguientes linderos y medidas de acuerdo a la carta catastral
urbana de la manzana 091 documentos que hacen parte integral de la presente
resolución: NORTE.- en una longitud de cuarenta y seis metros con cuarenta
centímetros lineales (46.40 m) con la calle 10 B, por el SUR.- en una longitud de
cuarenta y cinco metros con cincuenta centímetros en línea quebrada (45.50 m) con
el predio de código catastral 01-01-0091-0016-000; por el ORIENTE.- en una
longitud de veintiún metros con sesenta centímetros lineales (21.60 m) con el
predio de código catastral número 01 – 01 – 0091 – 0014 – 000 de propiedad de
la Nación - Ministerio de Transporte, y por el OCCIDENTE en una longitud de
diecinueve metros con cuarenta centímetros lineales (19.40 m), comprendidos así:
ocho metros con cincuenta centímetros lineales (8.50 m) con el predio de número
catastral 01-01-0091-0003-000 y en una longitud de diez metros con noventa
centímetros lineales con el predio de número catastral 01-01-0091-0001-000,
linderos tomados de la escritura pública número Seiscientos Veintiocho (628)
otorgada el 16 de agosto de 1971, por la Notaria Primera del Círculo de Santa
Marta, que corresponden a la Clínica del Terminal”.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución deberá inscribirse en la Oficina de Registro

de Instrumentos Públicos del Círculo de Santa Marta; para efectos registrales y se

considera un acto sin cuantía.

ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en

la página web del Ministerio.

Dada en Bogotá, D. C., a los

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ANGELA MARIA PANTOJA MORALES
SECRETARIA GENERAL ( E )

Proyectó: Daniel Hernández Doria – Asesor Subdirección Administrativa y Financiera
Revisó: Manuel Domingo Abello Álvarez – Contratista SAF del MT
Revisó: Ángela María Pantoja Morales – Subdirectora Administrativa y Financiera


